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Con fund~mento erl,tin~· iftYerpret~~iÓn fuhciomil'd~l-~r{ículo:23,. nu~eraT 11, del 
Reglamento de Comisionés _del Consejo .General del,lnstitutó:Nacional :Electoral, 
toda vez que el presenté asunto'nc{se p'rese11tará al Consejo· ·General, coñsidero 
oportuno mar1ifestar las. r.ai!ohes por las que nér acómpa~o ersentid() de éiectarar 
improcedentes las medidas cautelares solicitadas por' ~lfepresenf.aryt~ del partido 
Revolucionario InstituCional en ellnstitúto EIE~ctoral dél Distritó Fede'i.aL 
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Lo anterior es así, en virtud de q'ue he sostenido en la Comisión de; Quejas ~y 
Denuncias de este Instituto que "en la etapa·· dé. precampañas en la que ~nos 
encontramos dentro.del proceso electoral federal, el contenido de los promociónales 
de los partidos pÓiítiéos debe ceñirse a respétc:ula. > · :.: ' ·. · ·· ' · .. 
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En el caso que nos ocupa, es importante mencionar que_si bien es cierto no· está 
prohibida la inclusión de programas de gobierno eh los me·nsajes de los partidos 
políticos, lo anterior toda vez que la Sala Superior del Tdbuncll El_ectoral

1

del Poder 
Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 2/2009 dehominadá: "PROPAGANDA 
POlÍTICA ELÉCTORAl. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE GOBIERNO EN 
LOS MENSAJES~_ÓE LOS PARTIDOS POlÍTICOS, NO TRA-NSGREDE LA 
NORMATIVA ELECTQ~L'',:determinó que~ los partidos políticos podían 
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utilizar en 
sus mensajes los programas def gobiern~. cómo'pé}rte _del debate público que 
sostienen a efecto de conseguir én el electorado un mayor número de adeptos y ~ 
votos. • 
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·También lo es que, para poder determinar la procedencia de la medida cautelar _ \~ 
solicitada esta autoridad electoral, debió tomar en consideración el contexto~ 
temporal en el que se emite el promociona! denunciado dentro del proceso_ electoral 
federal, esto es, el período de precampañas. :, 
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Lo anterior, toda~ vez~que ei Capítl.llo-11 denomihado D~ fos F?rocesos de' Selección 
de Candidatos .a C~rgos de· Elección Populary las Precampaña(Eiectorales en el 
artículo 226 numeral 4, de la Ley. GeneraL:'dé:'lnstituciones .y Procedimientos 
Electorales establece que: "Los par}Ídos~pólítkosha'ra-r(uso de tiempo en radio y 
televisiófl que: conforr:ne a e.s~a~~y lé~'córre~pd~d~ pafa"l~.-~i!ll~ión a e sus'procesos 
de selección interná 'de cárididatos'a cargos de· erección popUlar, de ·conformidad 
con las reglas y pautasquedeter~ine ellnst!tuto": ···-~·.:.-~.·. >·".::. ·.. ~. '-·' 

Asimismo, el artículo '2;~; nu~l/~ 3.' d¿1i/:~}'~~~l%~·::J~; fristitLcíO~es, y 
Procedimientos Electot~íes, señala. que lá propagand.a .. ~e'_.pre~~rn'paña deberá 
señalar de manera ;expresa, pqr· medios graficóS::V.~~ auditivos,·,· .la f. calidi:íd: ·ae 
precandidato de qÚierí es promovido: es' decir, ios p'cfrtidos po'íític6s'• deben defus'ar 
el tiempo en radio ytelévisión de Conformidad con las r~glas:édJa'etápa en'lcique 
se encuentre. el próc~s .. · .. o. ~lector~!. .~. :· ... ·.· ·. ~ .~· .~·.: .• • (~~ .. ·~~~.~. ',, \\\ !~ : ::.}>Jj~.,} 
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Robustece el criterio' anterior lo sostenido en eiSUP-REP48/2015, emitidc{pór la 
Sala Superior del TribUnal Electoral del Poder Judicial de la ·Federación, elvelntitrés 
de enero de dos mil ql.lir:tc~. en~~ él.quec sostlJ\fd~.q~e,. el crite,rl6"~·de temporáljdad 
constituyó un aspecto central para ·examinar en ese asunto la_ presunta yi,ólaéión del 
artículo 134, párrafo"_octavo,· de la Constitución'· Política:~de los Estádos' únidos 
Mexicanos, ya que los· proníocionáles denunciados además de Jrátarse de la 
promocionaí personalizadá c{fav'or'dei.Gobernador de PUebla, estos se difundieron 
en la etapa de precampa-ña. _ . · · · ~ · · ~ · · · ·· 
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Ahora bien, es importante ~endonar que-~en ~él pr~sf1~terasu~:to el contenido del ~ 
promo~ional denu~ciado há~~ referencia ál e17l~que de género, red de tran~porte . " 
e>:~lus1vo para mu¿eres, :nov¡f¡dad ~ustentab/e, s1sten:a de transporte a/~emat1. vo en ~· . 
b~ctcfet~ y metrobu_s, cwda el ambtente y la ec~nomta popula.r, el precto~ del "!etro~· 
stgue s1endo el mas barato del mundo, es dec1r, refiere a los programas soc1ales · 
implementados en el Gobierno del Distrito Federal, por lo que considero que este "'· 
tipo de contenidos son propios de una campaña. : 
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Luego entonces, considero que en la etapa de precampaña los partidos 
políticos no pueden utilizar los programas, actuaciones o logros de gobiernos 
identificados con la_ fuerza política a la que pertenecen, ya que eso es un 
acervo susceptible·ae ser·utilizado .. por los partidos' políticos y los candidatos 
pero en la etapa-de campañas, no en este _momento. '' - ·-.. ' 
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Por lo tanto, el contenido del p~omodónálllo~ ~ti~r\~éal p~(iod() en que se _encuentra 
el proceso electoral federal, erí ese sentido''se debió deCretar la procedencia de las 
medidas cautelares solicitadas. . - - . -.. . . ·.· ; ' ', ·<· < 1 
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